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• Vigilar el cumplimiento por parte de los prestadores al reporte oportuno de la información

establecida en la regulación. (Art 19 y 20 Res. CREG 180 de 2014 y Art. 18 Res. CREG

119 de 2007)

• Evaluar la gestión financiera, técnica y administrativa de los prestadores de servicios

públicos sujetos a su control, inspección y vigilancia

• Verificar la consistencia y la calidad de la información que sirve de base para efectuar la

evaluación permanente de la gestión y resultados de las personas que presten servicios

públicos sometidos a su inspección, vigilancia y control, así como de aquella información

del prestador de servicios públicos que esté contenida en el Sistema Unico de Información

Capítulo Financiero - Motivación
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Capítulo Financiero - Formatos a cargar

Formatos 
Complementarios

FORMATO FC1. 
Información 

Facturación y Recaudo

FORMATO FC2. 
Patrimonio Técnico 

Transaccional 

FORMATO FC3. 
Concurso Económico

FORMULARIO FC4. 
Conceptos Financieros
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Capítulo Financiero - Formatos a cargar

FC1
Cargue Masivo

Trimestral

Mensual Vencido.

Desde el día 1 del mes siguiente de la 
finalización del trimestre

Hasta el día 28 del mes siguiente de la 
finalización del trimestre

Descripción: Este formato captura la información de facturación, recaudo y 

cuentas por cobrar del servicio público de energía eléctrica, de las empresas 

mes a mes
F
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FC2
Cargue Masivo

Mensual.

Mensual Vencido.

Desde el día 1 del mes siguiente a la finalización 
del mes de reporte.

Hasta el día 10 del mes siguiente a la finalización 
del mes de reporte.

Descripción: En este formato de periodicidad mensual se captura la 

información relacionada a las variables que permiten el cálculo del 

Patrimonio Técnico Transaccional de las empresas

Capítulo Financiero - Formatos a cargar

F
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FC3
Cargue Masivo

Semestral.

Semestral.

Desde el día 1 del mes siguiente a la finalización 
del semestre a reportar.

Hasta el día 28 del mes siguiente a la finalización 
del semestre a reportar.

Descripción: En este formato se describen las variables y características técnicas que debe

cumplir el formato y por el cual los comercializadores del servicio de energía eléctrica

deberán reportar la información correspondiente a los aportes por el servicio de

estratificación de todos los municipios en los cuales atienda usuarios finales

Capítulo Financiero - Formatos a cargar

F
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FC4
Fábrica de Formulario

Trimestral.

Trimestral Vencido

Desde el día 1 del mes siguiente a la finalización 
del trimestre a reportar.

Hasta el día 28 del mes siguiente a la finalización 
del trimestre a reportar.

Descripción: Este formulario corresponde al reporte de las variables necesarias

para el cálculo de los indicadores financieros establecidos en la Resolución CREG

072 de 2002, modificada por la Resolución CREG 034 de 2004.

Capítulo Financiero - Formatos a cargar

F
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Capítulo Financiero – Base Regulatoria

 Resolución CREG 072 de 2002, modificada por la Resolución CREG 034 de 2004.

 Decreto 990 de 2002 – Capítulo 2 Funciones de la Superintendencia de Servicios 

Públicos

 Resolución SSPD 321 de 2003, las personas prestadoras de servicios públicos a que 

se refiere la Ley 142 de 1994 deben reportar la información a través del SUI.

 Resolución No. 2016300013475 del 19 de mayo de 2016 y demás Resoluciones que 

la modificaron y/o adicionaron, actualizó las nuevas disposiciones sobre el marco 

normativo contable y financiero que los prestadores están obligados a reportar.
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Capítulo Financiero
Generalidades / Motivación – Base Regulatoria – Formatos Pre requisito – Relaciones de habilitación y/o validación – Tips de cargue

¿PREGUNTAS?
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Gracias

Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios 
Carrera 18 No. 84-35 
Pbx: (57-1) 691-3005
sspd@superservicios.gov.co
www.superservicios.gov.co
Bogotá D.C., Colombia

mailto:sspd@superservicios.gov.co
http://www.superservicios.gov.co/

